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PARTE OFICIAL 

(Gacela de ¥ 1 de Febrero.) 

. PRESIDENCIA. 
DEL 

'' Poder Ejecutivo de la.Repiíblica. 

E l Gobierno de la R e p ú b l i c a 
ha tenido á b i e n a d m i t i r la d i m i 
sion que del cargo de Gobernador 
c i v i l de la provincia de L e ó n le 
ha presentado D. . J u l i á n G a r c í a 
Rivas; d e c l a r á n d o l e cesante con 
e l haber que por c las i f icación le 
corresponda, y quedando satisfe
cho doí celo é in te l igenc ia con 
que lo ha d e s e m p e ñ a d o . 

Madr id ve in t ic inco de Febrero 
de m i l ochocientos setenta y tres. 
— E l Presidente del Poder Eje
cu t i vo , Estanislao Figueras. 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

Circular,—Núm. 230. 

. A l dejar la v ida oficial y res 
t i t u i r m e á Ja pr ivada tengo que 
c u m p l i r un riguroso deber, y es 
—manifestaros m i mas profunda 
g r a t i t u d por la benevolencia qua 
os he merecido, y por l a sensatez 
y cordura que en situaciones m u y 
dif íc i les h a b é i s manifestado s in 
entregarse nadie á d e m a s í a s , que 
si siempre son perjudicialos, h a y 
circunstancias que, en lo posible, 
las disculpan. 

Sois, pues, un pueblo digno de 
l a l i be r t ad ; permi t idme os salude 
con toda m i m i s cordial e fus ión . 

Dos palabras m á s : Si mis ailos 
y esperioncia adquir ida en las 
muchas y m u y variadas v ic i s i 
tudes por que nuestro querido 
pais ha pasado, y mis escasos ser-
Vicios pud ie ran autoxizaiino á 

daros u n consejo, este s e r í a , — q u e 
c o n t i n u á r a i s en vuestra noble y 
generosa conducta: que en aras 
de ia P á t r i a d e p u s i é r a i s (as m ú -
tuas prevenciones que circuns
tancias da localidad hubieran 
creado, dando á saludable o l v i 
do' las causas: que todos r i v a l i 
céis en celo para mejor servir 
la g r a n causa de la l iber tad : que 
r e s p e t é i s y gustosamente obedez
cá is cuantas drdenes emanen de 
la Asamblea Nacional y e l Poder 
Ejecut ivo que con la bandera de 
la R e p ú b l i c a éri Ja mano " e s t á n ' 
encargados del Gobierno de la 
N a c i ó n . — J u l i á n G a r d a Rmds. 

L e ó n 1." de Marzo de 1873. 

E n conformidad con lo dispues
to en e l a r t . 13 de la l e y pro
v i n c i a l de 20 de Agosto de 1870, 
quedo encargado del Gobierno 
c i v i l de o s t i p rov inc ia . L e ó n 1 . ' 
de Marzo do 1873 .—El Secre
ta r io , M á x i m o Fernandez. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E L E O N . 

COMISIÓN PERMANENTE. 

E x t r a c t o de las sesiones celebra
das por esta Comis ión para e l 
conocimiento de las apelacio
nes interpuestas con t ra los fa
llos do los Ayun tamien tos , en 
k i d e c l a r a c i ó n de soldados. 

Sesión del dia 13 (ít! Diciembre 

de 1872. 

PilESIIlUSCU DEL SEÑOR GOBERHADOR. 

Abierta la sesión ú las ucliu de la ma
ñana con asistencia ile los Sres. Gon
zález del Palacio y vocales suplentes se
ñores Martínez ó Hidalgo, leiila el neta 
de la ¡mlciior ^u:üó apiobada. 

La E r c i n a . 

Número 1. Manuel Fernandez Gar
da. Corto en el Ayuntamiento, talló en 
la caja 1 360, de la que se alzó á la 
CoraisioD. Medido ante la misma, re
sultó ron la de 1'oCo y en su vista sol
dado por este concepto. 

Núm. 3. Ramón González y Gonza -
lez Exento en el Ayuntamiento por de
fecto físico, se le reclamó á la Comisión. 
Reconocido en la caja resultó útil y en 
su vista soldado. 

L a V e c i l l a . 

. Níim. 9. 8aitásar"Alváféz" Garcia. 
Alegó tener otro hermano sirviendo por 
suerte en el ejército, y el Ayuntamien
to teniendo en cuenta que este recibió 
la licencia absoluta en 15 de Agosto úl
timo le declaró soldado, d* cuyo fallo 
se alzó. Revisado el expediente: Vista 
la disposición segunda de la Real orden 
circular del Ministerio de la Goberna
ción de 14 de Noviembre último deter
minando que el dia anterior al S í de 
Noviembre sera la época á la que debe
rán referirse precisamente las circuns
tancias que concurran en un mozo para 
el goce de las exenciones á que se refie
ren los artículos 76 y 77 de la ley de 
30 de Enero de 1850: Considerando 
que hallándose cumplido del servicio 
militar el hermano del quinto con ante 
rioridad al 23 de Noviembre, no puede 
gozar este de la excepción consignada 
en el núm. 11 art. 7i;dala ley de reem
plazos, aceptando los hechos y funda
mentas de derecho consignados en el 
acuerdo del Ayuntamiento, se acordó 
aprobarle, advirtiendu a las partes él 
derecho de alzada para ante el Ministe
rio de la Gobernación en el termino de 
l o dias, 

Nii.n. 1. Francisco Bocines Garcia. 
Soldado en el Ayuntamiento y en la ca
ja, reclamó a la Comisión segundo re-
conocimieuto, verificado este resultó 
útil. 

La Pola de Gordon. 

Núm. 3. Venancio Suarez ' ¡o t i loa . ' 

Inútil en el Ayuntamiento por defecto 
físico, se |e reclamó por este concepto á 
la Comisión. Reconocido en la caja re-i 
sultó pendiente de observación y de ex-\ 
peilienle.' 

Núm. 7, Gabriel Ordoñ-z y Orde i 
nez. Alegó ser hijo de padre pobre á 
impedido, y el Ayuntamiento teniendo 
en cuenta que el padre del quinto comm 
peen caminero percibe un.sueldo de ii. 
reales, le declaró soldado, Je cuyo falla 
apeló. Reconocido el padre resultó se
gún dictámen de los facultativos ¡mpe-( 
dido para el trabajo. En su. consecuen-s 
cia la Comisión teniendo en cuenta qua 
no se acredita con la partida debautisH 
mo consiguiente la menor edad de una 
hija, acordó se amplié el expediente so-: 
bre este particular para t» su vista re
solver lo qne proceda. 

Núm. 13. Francisco Arias DiezJ 
Soldado en el Ayuntamiento, se le de-H 
claró inútil al ser reconocido en la caja 
por defecto físico comprendido en ot 
m'im. 64 orden 4 ° clase 1." del cuadro^ 
Reclamado y reconocido ante la Comí -' 
sion resoltó inútil, y en su consecuen-i 
cia exento. 

Núm. 11. Mariano García Alvarez, 
Corlo ei) el Ayunlamiemo, en la caja y. 
en la Comisión ¿ donde se le reclamó. 
1'540. 

Núih. 20, Genaro García Eri . i . Sol
dado en el Ayuntamiento, talló en la 
caja t 'SSii, de lo que fué reclamado^ 
Medido en la Comisión resultó con l ; l 
de l'SSS por lo que se le declaró 
exento. 

Núm, 23. Juan Suarez Gutiérrez.-
No se presentó en el Ayuntamiento, 
alegándose por su hermana que era 
huérfana y se hallaba sostenida por e l 
quinto. La Corporación municipal te
niendo en cuenta que dich i interesada 
es mayor de 1 7 a ñ o s y b » b ) i para eE 
trabajo, le declaró soldado. Revisado el 
expediente por la Comisión á donde sa 
apeló, y considerando que no hallándo
se este interesado dentro de las pres-
i^ipciones a que se refieren las reglas 
1.", 8.' y 7 * art. 77 de la ley de reem
plazos, no puede gozar de la excepción 
a que so reüere «1 núm. 10 art. H , a» 



confirmó el fallo apelado, ordenando j 
wlcmás al Ayunlumii'iilo instruya el ex-
lieilien.Le de prófugo por no haberse pie-
si ntado el niozu, advirlicnilu a su re-
lircsenlüiile eUlerecliu de alzada. 

Núm. 17. Pedro Robles (ionzalez. 
¿oldaiio en el Ayunlamieulo, se le de-
maro inútil en la caja al ser reconocido 
)i«r 'el'fClo fisico conprendiilo en el nú
mero 89 urden <i.' clase 1." de) cuadro. 
Ka- cido ante la Comisión a donde se 
le reclamo, ri'sultó inútil por haber sido 
coiuprobailo el defectu que se vió en la 
raja. 

Rodiezmo. 

Núm. 2. Manuel Casl.iñon llodri-
(¡uez. Alegó ser hijo de padre pobre é 
impedida para el trabajo, y el Ayunla-
mieolo teniendo en cuenta que si bien 
j i i u l t a cierta la pobreza é imposibili
dad del padre tiene otro hijo varón ma
yor de 17 años, le declaró soldado, de 
cuyo fallo se alzó á la Comisión por 
i-uaiilo su hermano'está también impo-
ídbtlitado pura el trabajo. Reconocido 
aquel se le declaró por los facultativos 
jidiábil para trabajar, por lo que y en 
•vista de lo dispuesio en el núm 1 .ll ar
ticulo 70 y reglas 1. ' , S." y 7." del 77, 
se acordó revocar el fallo, ailvirliendo 
el derecho de alzada á los interesados. 

Núm. 6. Guillermo Bayon Gutier-
lez. Inútil en el Ayuntamiento, y recla
mado, se le declaró en la caja al ser re
conocido pendiente de observación y 
«ucacion por defecto físico. 

Carra cédelo. 

Núm. 3, Vicente Domínguez Escu 
redo. Corlo en el Ayuntamiento, en la 
taja y en la Comisión á donde se le re
clamó l ' l iSO. 

Núm, 9, Joaquín Martínez Fernán 
dez Exento como hijo de padre pobre 
•y sexagenario, se le reclamó á la Co 
misión por este concepto. En vista de 
lio presentar el expediente se le conce
dieron 9 (lias para verificarlo,' mieniras 
tanto soldado. 

i\'úm. l i . Angel Alvaroz Yobra. 
Corlo en el Ayunlamieulo. en la caja y 
vn la Comisión a donde se le reclamó 
a •aso. 

Arganza. 

iVúm, i . Francisco Asenjo Ovalle. 
Soldado en el Ayuntamiento y en la ca
ja , reclamó segundo reconocimiento an
te la Comisión. Verifieado este se le de 
claró de conformidad con el diclamen de 
los lacullalivos útil. 

Núm. 8. Guillermo Terrón Barrio. 
iSolilauo en el Ayunlamienlo. resultó en 
ia caja al ser reconocido inútil por de
fecto físico comprendido en el núm. 101 
«rilen 7." clase 2." del cuadro. Keclamt 
ÍI la Comisión la que de conformidad con 
eldiclámen facullativo le declaró inútil, 

Núm. 9. Manuel Pérez González. 
Soluado en el Ayunlamieulo. reconocí
an la caja úlil Se alzó á la Comisión 

y en vista del reconocimienlo praclíca-
do. se le declaró soldado. 

G o r u l l ó n . 

Revisado el expediente de este Ayun
tamiento por no cubrir el cupo dió el 
resultado siguiente: 

Núm. 1. Juan Acebo López Corto 
en el Ayunlainiento. en la caja y en la 
Comisión a donde se le reclamó I'QSO. 

Núm. 2, Francisco Campelo Ares. 
Corto en el Ayunlamieulo, en la caja y 
en la Comisión á donde se le reclamó 
1'530. 

Núm. 3. Manuel (Jarcin Acebo, 
Inútil en el Ayuntamiento y reclamado 
se le declaró exento de conformidad con 
el diclámeu facultativo por defecto físi
co comprendido en el núm. 104 orden 
8.° clase 1." 

Núm. 4, Amancio Rodríguez Agua
do. Pendiente de observaüoa y de am
pliación del expediente, para cuyo es-
tremo se le conceden diez días de ter
mino. 

Núrn.'lS. Ramón Castnfiiira Fer
nandez. Corto en el Ayuntamiento, en 
la caja y en la Comisión 1'400. 

Núm. 11. Fausto Blanco González. 
Corto en el Ayunlamienlo. en la caja y 
en la Comisión donde fué reclamado 
l 'SiIS. 

Núm. 5. Ricardo Fernandez (Jar
cia. Corto on el Ayuntamiento, en la 
caja v en la Comisión por falta de talla 
l 'S20. 

Núm. 6. Victoriano Muñoz Gonzá
lez. Inútil en el Ayuntamiento, talló cu 
la caja l'SCO r'clamado á la Comisión 
luvo lado 1-558 por lo que se le decla
ró corlo. 

Núm. 12. Bonifacio Ramos Alcán
tara. Exenlo en el Ayunlamiento, en 
la caja y en la Comisión por falla de 
talla l'SSO. 

Nnm. 14. Ramón Teljon (Jonzaloz. 
Soldado en el Ayunlamienlo, se alzó á 
la Comisión por ser hijo do padre po
bre sexagenario. Revisado el expediente 
y considerando que tiene otro hermano 
mayor de 17 aüos hábil para el trabajo 
por cuya razón no puede gozar de la 
cualidad de hijo único, se acordó con
firmar el fallo, advirliendo el derecho 
de alzada a' Ministerio de la Goberna
ción en el término de l o ilias. 

Núm. I D . José Blanco García. Inú
til en el Ayuntamiento, en la caja y en 
la Comisión á donde fuv reclamado por 
dtfccto físico comprendido en el número 
86 orden G "clase 1." 

Núm. 1G. Serafín García Martínez. 
Exento en el Ayunlamiento por hijo de 
viuda pobre, se reclamó a la Comisión 
que le previno iuslruycse el oportuno 
expediente justificativa eu el lármint de 
8 ilias. 

Núm. 17. Manuel Orado. Inútil en 
el Ayuntamiento, se le declaró al ser 
reconocido pandientc de observación y 
y curación. 

Núra. 18. Prudencio González Sán
chez, luúlil cu el Ayunlamiento. quedó 

al ser reconocido pendiente de observa
ción, 

Núm. 19. Atanasio Roscado Nu-
flez. Exento como hijo de viuda pobre 
y reclamado, se le previno la formáciou 
de1 oportuno cxpedicule justificativo en 
el término de 8 di ,u . 

Núm, 21 . Balblno Brollas de Pra
do. Inútil en el Ayuntamiento se con • 
firmó por hallarse comprendido el de
fecto físico en el núm. 104 orden 8.» 
clase l , " del cuadro. 

Ber langa . 

Núm. B. Ramón González Martí
nez, Exento como hijo de viuda pobre, 
se le reclamó a la Comisión, visto el ex
pediente; Considerando que la renta l i 
quida de li!8 rs. á que ascienden los 
bienes de la viuda y del quinto no pue
da slbsislir si se la priva del auxilio del 
hijo, se conlirmó el fallo, advirtiendo el 
derecho de aliada al Ministerio de la 
Gobernación en el término de lü días. 

Núm. 7, Ceferino Guerra Pérez. 
Talló en el Ayuntamiento y en la caja 
1'560. No conformándose con esta ape
ló a la Comisión donde tuvo l'oGo por 
lo que se le declaró soldado por este 
conceplti. 

Núm. 9. Joaquín Alvarez y Alva-
rez Corlo en el Ayunlamienlo, talló en 
la caja l'ñSO de la que reclamó á la 
Comisión, Medido tuvo rü l iO y en su 
vista soldado por este concepto. 

Núm. 11 . Daniel Marünez Guerra. 
Cono en el Ayuntamicnlo, talló en la 
caja VSGü: reclamado á la Comisión 
midió 1 553 por lo que se lo declaró 
exento, 

V a l d e j i i é l a g o . 

Núm 1. Santiago González Prieto, 
luúlil en el Ayunlamiento y en la caja 
por defecto físico comprendido en los 
números 109 y 172 orden 9.° clase 2." 
del cuadro. 

N ú m . 3, Antonio García del Rio. 
Soldado en el Ayunlamienlo se alzó á la 
Comisión por ser hijo de padre |>obre é 
impedido. Revisado el expedíenlo y 
considerando que el padre de este inte-
resadn declarado como esta por el re
conocimiento facultativo que se acaba 
de practicar inhábil para el trabajo, no 
puede subsistir si se le priva del aux i 
lio del hijo: Visto el núm, 1 . ' arl, 7ü 
y reglas 1. ' , 5." y 7." del 77. se ¡.enrdó 
revocar el failo. advirliendo á los inte
resados el dereclin de alzada ante el Mi
nisterio da la Gobernación en el lérmino 
de 15 días. 

Núm. 4. Felipe González Cuesta. 
Soldado en e! Ayunlamieulo, lalló en la 
caja rUBO de la que reclamó a la 
Comisión, .Medido ante la misma tuvo 
1 '538 por lo que se le declaró exento. 

Sta. Colomba de C u r u e ü o . 

Núm. 7, Isidro Getino González. 
Soldado en el Aynnlamieuto, lalló en la 
caja 1'570. No conformándose ci'Oella 

reclamó á la Comisión que á su voz 
confirmó el fallo del Ayunlamieulo por 
medir la de 1'575. 

Vegaquemada. 

Núm. 3. Pedro Llamazares de Baró. 
Expuso ser hijo de padre pobre é iin|>e-
dido para el trabajo y el Ayonlamienlo, 
teniendo en cuenta que en el padre del 
quinto no concurre la excepción física 
alegada le declaró soldado de cuyo fallo 
su alzóá la . Cemision. Reconocido el 
padre resultó, según declaración facul-
taliva, inhábil para el trabajo, en su 
vista y <le conformidad con lo eslaluido 
en el n ú m . 1 ' arl . 76 de la ley de 
reemplazos v regla 1." y 5.' del 77. y 
considerando que siendo el padre del 
quinto pobre é impedido no puede sub
sistir si se le priva del a uxiüo del hijo, 
se revocó el fallo, advirliendo el dere
cho de alzada al Ministerio de la Gober
nación. 

Núm. 5. José Rodríguez González. 
Soldado en el municipio, se alzó á la 
Comisión por ser hijo de padre pobre 
y leoer dos hermanos en actual servicio 
Revisado el expediente: y considerando 
con anterioridad a la época señaiada 
para la declaración de soldados, ya ha
bla cumplido el servicio uno de los her
manos del quinto, por cuya razón no 
puede gozar su padre del beneliclo esta
blecido en el núm. 11 arl. 1<i de la ley 
de reemplazos, se acordó, en vista de lo 
dispuesto en la regla 2. ' de la Real or
den circular de 14 de Noviembre últ i
mo le declaró soldado, advirtiendn el 
derecho de alzada al Ministerio de la Go
bernación eu el lérmino de 13 días. 

Núm. 8. Juan Diez González. Ex
puso ser hijo de jiailre pobre é Impedi
do, el Ayuntamiento teniendo end ien t a 
el expediente formado le declaró exen
to. Reclamado anle la Comisión por el 
último concepto de la exencion'de! padre 
se dispuso el reconocimiento de este y 
resultando de él inhábil, se acordó con
firmar el fallo apelado, advirliendo el 
derecho de alzada al Minislerío en el 
lérmino de 15 ilias, 

Núm. 15. Simón del CasliPo García, 
Soldado en el Ayunlamienlo. se alzó á 
la Comisión por ser hijo de padre pobre 
ó impedido. Reconucido este, se le de
claró inhábil para el trabajo. En su con
secuencia y toda vez que el padre del 
quinto carree de bienes para subsistir 
sin el auxilio, so acordó revocar el fallo, 
declarando exento al mozo en cuestión, 
advirtiendo el derecho de alzada al Mi
nisterio de la Gobernación eu ei término 
de 15 dias. 

INCinENCIAS UE QUIISTAS. 

L E O S . 

Núm. 96. Santos Sa»z, Alegó no 
lener la edad y ser hijo de viuda pobre 
por lo que se le declaró soldado s i l 
perjuicio de lo que resultase de la par
tida bautismal, Exhibida esla e i el día 



ilc hny, y resultando que esle inleresad'i 
nació mi 10 do Junio de 1852, se acor • 
«ni deelaiurle cxcnlo. 

(Jucilaroii aorobaríos sin |)e>juicio 
<lel rei<u¡iado déla lalln y recotiociint' u 
lo fiicull'iliv.j los expedientes de sustí 
tueiou siguientes: 

l'elipe Alvares González, sustituto de 
Nicolás Viliacorla Diez, quinto por Re-
Ul' l lo . 

Francisco Cañón Santos, id. por Jo 
sé Santos iluiico, i i l . por Valverde del 
Cimino. 

Francisco Marcos Martínez, id . por 

Leonardo de Prado Gor.zalel, id. por 
Chozas de Abajo, 

José Diez üarcia, id. y por Isidro 
Getino (¡iiiizalez, id. por Sla, Golomba 
de Cumeño. 

ilaíael Roilriguez de Castro, id . por 
looccncio de Castro Mnant s. iJem 
por id. 

Fermín Alvarez QuiRanes. i d , por 
Luis Villayandre (ior.zalez, y por Sao 
Andrés del Rabanudo. 

Justo Carro Fcniandez, id, por C!au • 
dio llidjlgo Domr.lícicz, por A r -
mouia. 

D I P U T A C I O N P R O V I H C I A L D E L E O N . 

DErOSITAUIA DE FONDOS DE LA PROVINCIA DE LEON. 

EjBrcicio iel presupuesto de 1871 á 1872 

PERÍODO 'OnOtNAMO DESDE 1.* DE JULIO DE 1S71 i 30 DE JUNIO DE 1872. 

CUENTA GENERAL. 

Cuenta, general documentada correspondiente á los doce meses del 
presupuesto de 1871 72 que yo D. CAndido Garc í a Uivas, Deposi
ta r io do los fondos del mismo, r indo con arreglo á lo preveni 
do- en la L e y . 

Cargo. Pesetas. Cs 

l 'or producto de las rentas y censos de la provincia, según reía 
cion núm 1." . 1.979 ¿3 

! Por producto del ramo de Instrucción pública, según id . ntím 0. 7.202 » 
Por i d . del i d . do Benelicencia, según id . núm. 7 23.134 49 
Por jo recaudado del contingente provincial correspondiente al 

año á que esta cuenta se refiere, según id . núm. 9. . . . 38ü 4 8 i 89 
Por io cobrado de lu amortización é intereses de electos públ i 

cos, según id núm. 12 17 300 > 
Por resullas del presupuesto anterior correspondientes al con -

tingente provincial, según id . núm. 13 G0.6G1 G9 
Por i d . de presupuestos anteriores correspondientes á recargos 

sobre las contribuciones, cuya cobranza se halla á cargo del 
Tesoro, según la misma relación núm. 13 17.879 95 

Por las existencias que resultaron en Caja al cerrarse definitiva
mente en 30 do Setiembre dé 1871 el ejercicio del presupues
to anterior de 1870-71, según aparece de la cuenta adicional 
rendida por mi en 17 de Octubre de 1S71 y de la relación 
número 16 70.199 19 

Por las traslaciones de caudales de unas Cajas á otras ocurridas 
en ul periodo de esta cuenta, segun relación nínn. 17 . . 217.379 66 

Por los suplementos hechos por los fondos del presupuesto del 
ejercicio próximo pasado de 1870-71 para nivelar las cuentas 
de este en los tres primeros meses de su ejercicio, segun re
lación núm. 18 B3.SÍ1 47 

Tolal curan. 864.703 07 

X>a.tii. 
Satisfecho por la indemnización que percibieron algunos indi • 

viduos de la Comisión permanente, según relación mira. 1.° S.29ÍÍ 83 
I d . por los sueldos de los empleados de ¡a Secretaría y Conta

duría de la Diputación, segun la misma relación núm. 1." . 23.90o 08 
I d . por el material de todas las dependencias de la Diputación, 

segun lamismarelación núm. 1.° 6.499 92 
Id. por el sueldo que devengaron el Archivero y Depositario, 

según relación núm. 2. . . . 3.87i 96 
Id. i d . el Secretario de la Junta de Agricultura, segun relación 

número 3. . . 94 44 
Id . por material de la Comisión de monumentos, segun la mis

ma relación núm. 3 1 000 » 
Id. por gastos de quintas, segun relación núm. 7 3.863 » 
Id . por el servicio de bagages, segun relación núm 8 . . . 19.148 09 
Id . por la impresión y publicación del Doletin oficial, segun ídem 

número 9 8.480 » 
Id. por calamidades públicas, segun id . núm. 11 2.247 87 
Id por deudas reconocidas y liquidadas, segun id . núm. 20. , 23.296 20 

Id . pór obligaciones de la Junta de prime ra enseñanza, según 
ídem iiúní 21 

Id. por las del Instituto de 2. ' enseñanza, S'Bgun id núm. 22. 
Id . por las de la Escuela Normal, según id., n ú m . 23. . . 
Id. por el sueldo del Inspector do Eseuehis, según id . núm. 2 
Id. por estancias de deineiilcs, segiri id ' lúm. 28. . . . 
Id por id del Hospital, segun id 21 . . . . 
Id . por id de la casa de Misericordu. SI.'SIIL id . núm. 28. . 
Id . por obligaciones de las casas de lüpús . tos , según id núm. 28 
Id por id. ele la casa de ilalernidad, segun iü1. n ú m . 28. . 
Id por gastos imprevistos, según id núm. 3 1 . . . 
Id . por sueldos del personal de caminos, seguí) i d . núm. 3! . 
Id. por material de caminos, según id núm 34. . . . 
Id por subvenciones para auxiliar las conslruceioncs de obras 

á cargo de los Ayuntamientos, según id núm 3o. . , . 
Id. por las cantidades destinadas á objetos de interés provincial 

según id núm 30. . . . . . . . 
Id por obligaciones de presupuestos anter¡oi'C3,sej!un id. iniin.38 
Id . por remesas á los Éstaljlcciinieníos para cuhrir sus gustos, 

segun id . núm. 40 

Total data. 

2.912 o» 
26.332 8» 
8.700 . 
2.000 » 

12.187 89 

u '.na » 
12 311 25 

19C iM¡ 14 
3.971) «5 
7 OliO 36 
7 ¡lil 73 

1 772 o:> 
23 «22 96 

1.000 » 
8.991) 18 

217.379 66 

6OS.203 !)5 

Irtesúmon. 
Importa el cargo 
Id . la data. , . 

Existencia para el periodo de ampi 

86! 763 07 
058.203 !JS 

200 499 !i2 

EJERCICIO DEL MISMO PRESUPUESTO DE 1871 A 1872 EN Sü 
PEllIODO DE AWUACION. 

Carao. Péselas. Cs. 

Existencia que resultó en Caja ¡i la terminación del periodo or
dinario, segun relación núm. 1." . . . . . . . . . . . 200 49902 

Recaudado por rentas y censos, segun id . núm. 2. . . . ] 2 3 1 3 0 
Por productos de lieneficcncia, según id . núin. 8. . . . . ' \ 2 8 1 1 0 9 
Recaudado por la amortización de efectos públicos, según idem 

número 13 8.130 » 
Id por el contingente provincial de 1871 72. . . . 118 500 61 
Id . id . del de 1870 71 . . , . . .' .' 4.708 20 
U . del Tesoro por recargos sobre las contribuciones, autoriza

dos en años anteriores. 2.704 39 

Tolal cargo. 341 398 S I 

IData. 

Satisfecho por gastos del servicio de bngages. segun relación 
número 8 • , . , • , • * „ , : 4 l i l 08 

Id. por gastos de calamidades publicas, segun id mim I I , . 1.128 (18 
Id. por el sobresueldo de los Maestros do escuela, según idem 

número 21. . . • 1 9Í10 » 
I d . por obligaciones del Instituto, según id . núm 22. . . . lio i i : ; 
Id al Tesoro para atenciones de la Biblioteca provincial, según 

idem núm. 20 2 62o . 
Id . por estancias do dementes, segun id núm. 28 \ 221; ¡io 
I d . por las del Hospital, segun id. núm. 28 ' 3;)!) ,j 
Id por obligaciones do la casa deMisericonlia.sogun id mim. 28! 1.125 . 
Id por id de las casas de Expósito*, segun id. núm. 28. . . 418 92 
Id . por gastos imprevistos, segun id núm. 31. . . . . . 1 264 52 
Id por subvenciones (jara construcción de obras municipales, 

segun id . núm 35. . . . 33 . 
Id para objetos de interés provincial, según id núm 36 . . 500 . 
Id por obligaciones de presupuestos anteriores, segun idem 

número 38 . . . 1.675 . 
Suplido al presupuesto de 1872 73, seguu id . n ú m 4 1 . . . . 72 838 1*) 

Total Jala. 89.320 8!) 

Irlosíimon.. 

Importa el cargo. 
Id . la data. . . 

341.598 51 
89 320 89 

Existencia en 31 de Diciembre último que pasa como primera 
partida de cargo en 1 ' do Enero oí presupuesto corriente 
de 1872 á l 8 7 3 2S2.277 62 

Clasiíloaoior». de la existencia. 

En la Depositaría de mi cargo 244 697 82 
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En el Instituto de í.* enseñanza. V . 578 S6 
Bn los establecimientos de Beneficencia 7.001 2 Í 

Igua l . 252.277 62 

El Depositario de fondos provinciales, Cándido García Rivas. 

El Contador do los fondos de esta provincia, certificó: que las cuentas 
que preceden se hallan conformes con los asientos de las libros y que los do -

-«umentos que las acompañan son exactos y legítimos. León 17 de Enero de 
1873.—El Contador de fondos provinciales, Marcelo Boroinguez.—V.° B."— 

TEI Vice-presidente de la Comisión, Eleuterio Gonaalez del Palacio. 

Se publica el anterior extracto de las cuentas de fondos provinciales, con 
••-arreglo á lo que defermina el art. 8 í de la ley, y las cuentas originales que 

dan expuestas al público en la Secretaría hasta que la Diputación provincial 
se reúna para examinarlas y aprobarlas en su caso. El Vice-presidenle, Eleu 
terio González del Palacio. 

Dirección general de Obras 
públ icas . 

En virtud de lo dispuesto por órden 
-de 16 do Abril de 1873 esta Oireccioa 
.^'eoernl ha seftaUd» el día 31 del 
próximo mes de Marzo á !a uoa de su 

'tarde para la adjudicación en pública 
subnsta dé l a s obrus de los trozos 16 
al 19 d é l a carretera de tercer*órden 
deSahtiguo á RtvtidesriUa, cuyo pre-
supueitues de l . l . iV.269'35 pesetas. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la [ustrucciou 
de 18 de Marzo de 1852, en esta Cor
te ante la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento, y en 
León ante el Goburnador de la pro
vincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que hade consignarse prévía-
mente como garantía para turnar parte 
en esta subasta será deS7.ttOI) pesetas 
en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efoctos de la Deuda pública 
al tipo quf. les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su co
tización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la snbsnta; debiendo 
acompuñarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene ¡a 
referida InstruccioD. 

Bn el caso de quo resulten dos ó 
más propasiciones iguales se celebra
rá , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér-
midos prescritos por la citada Ins
trucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 2 000 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los 
licitadores. siempre que no bajen de 

' 1'0O pesetas. 
Madrid t i de Febrero de 1873.— 

E l Director general. Escoriaza, 

MODELO DE I'RUPOSICIOK. 

D. N . N . vecino de enterado 
del anuncio pub icado con fecha 14 
de Febrera último y de las comlicio-
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en publica subasta de 
las obras de los trozos 18 ai 19 de la 
carretera de tercer óiden de Sahagun 
á Hivadeaella, se compromete á t o -
mar á su cargo la cunstrucciou de las 
mismas, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, 
liar la cantidad da 

(Aquí la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado, pero advirtien
do que será deshechada toda propues
ta en que no se exprese determinada 
mente la cantidad en pesetas y cénti
mos escrita en letra por la que se 
compromete el proponente á la ejecu.-
cíon de la obra.) 

(Fecha y firma del proponenle.) 

D E L O S AVfCJNTAMlKNTiJS. 

Alca ld ía constitucional de 
Rabanal del Camino. 

Esta Corporncíon municipal, 
en uso de sus facultades, acor
dó con fecha 2 del que rige, la 
creación de dos dias de féria en 
cada un mes del año; que seríi 
en los jueves de la segunda y 
cuarta semana de cada uno en 
el pueblo de Rabanal del Ca
mino, donde por la buena plaza 
que tiene y las condiciones que 
reúne, reportará grande utili
dad á ln agricultura y ganade
ría. La primera féria tendrá lu
gar el segando jueves del próxi
mo venidero mes de Marzo, y 
ni en aquella ni en las siguien
tes, se cobrará ningún derecho 
de entrada ni venta, tanto en 
los ganados y especies, como en 
los demás artículos de consumo. 

Rabanal del Camino 20 da Fe
brero de 1873.—Domingo CMSO. 

D E L O S J U Z G A D O S . 

Lie . D. Ceferino Sánchez Alonso, 
Juez municipal de esta villa é 
interino de primera instancia 
del partido. 

Por el presente primer edicto 
se cita, [lama y emplazn a todos 
a;|uelios que se crean con dere
cho á obtener y disfrutar los bie
nes de la capellanía colativa fa
miliar, que con el título de San 
Pedro, fundo para sus parientes 
D. Rodrigo de Llamazares, pár
roco que fué de Morilla de los 
Oteros, y lu cual vacó por de
función de D. Benito Fernandez 
Provecho, párroco que fué de 
Viliabúrbula, su último posee
dor, lo veníiqueu en este Tri 

bünal dentro del término de trein
ta días, contados desde que ten
ga efecto este anuncio en la Ga
ceta de Madrid; con apercibi
miento que pasado dicho tér
mino sin haberlo realizado, se
guirá su curso el expediente 
incoado á instancia de D, Vicen
te Zapico y Alvarez, vecino de 
Pnlazuelo de Kslonza, y les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Valencia de D. Juan 
y Febrero veinte y ocho de mil 
ochocientos setenta y tres.—Ce-
ferino Sánchez Alonso. — Por 
mandado de i>. S., Juan García. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

GUARDIA CIVIL. 
Bieon. N 

COMANDANCIA DE PROVINCIA. 

Debiendo conlralarse por dos años en 
pública licitación las prendas de vestua
rio, correaje, calzado, sombreros, mon-
luías y equipus que se necesitan para 
los individuos de nueva entrada en esta 
Comandancia, se hace saber al público, 
á fin üe que los que quieran interesarse 
en ella, puedan presentar sus proposi
ciones eu pliego cerrado y un juego de 
lu que deseen contratar en el acto de 
reunirse la junta. 

La subasta lendra lugar el dia 16 de 
Marzo próximo, á las doce del mismo, 
en la Casa-cuartel de esta capital. 

Los pliegos de condiciones se insertan 
ú continuación para su mas estricta ob
servancia y que tengan conocimiento 
los que hagan proposiciones. 

Los que deseen enterarse de los tipos 
podrá» verificarlo avistándose con el 
Sr. Olicial encargado del almacén, en 
la Casa-cuartel de esta ciudad. 

Ño se admitirá proposición alguna que 
Do sea ncompaAailü con el pliego que se 
cita, efectos que deseen contratar y re
cibo de haber hecho el depósito consig
nado en la regla 3 'del pliego de con
diciones. 
Pliego de condiciones á que se re

fiere el anterior anuncio. 
1, ' Las prendas serán en un todo 

iguales en dimensiones, colores y de 
hecharas, i los tipos que se hallen de 
manifiesto en el almaceu de la Coman
dancia. 

2. ' La contrata se celebrará en pú
blica licitación, prefiriendo al postor 
que se encargue de la construcción del 
todo ó mayor número, ofreciendo ven
tajas en los precios y calidad de las 
prendas y electos. Los licitadores pre
sentaran en el {acto de constituirse la 
junta sos proposiciones en pliegos cer
rados y un juego de lu que deseen con
tratar, para poder apreciar por dicha 
jimia las de mejores condiciones en lo -
dos conceptos, cuyos pliegosse abrirán 
y leerán á presencia de todos. 

3 9 En el acto de dicha contrata se 
ha de hacer constar haber depositado co
mo fianza de su compromiso, la canti
dad de 1.500 pesetas alqne tenga pru-
posicioncs al lodo, ó solo al vestuario, 
correaje y mouturas: 500 al que lo ve
rifique de tos sombieros, y ¿SO al del 
calzado; cuyos depósitos se conservaran 
tan solo a los que se adjudique la con
trata, que podran imponer en la Caja 
de Depósitos ó Banco que prefieran los 
interesados para cobrar >ns réditos, 
pcrdieudtt el derecho a rciulegio eu el 

caso de rescindirse la obligación p«r la 
falla de cumplimiento á alguna de las 
condiciones. 

4 ' Las levitas y pantalones se harán 
bajo medida personal, las capolas y ca
lióles para primera y segunda talla, y 
todos los palos qne se empleen han da 
haber sido mojados y de calor dado en 
tina, leniénduse entendido qne si el 
contratista residiere fuera de la capital 
de esta provincia, sera de su cuenta y 
riesgo poner en ella los pedidos que se 
le hagan, teniendo en la misma un repre
sentante ó encargado que corrija los de
fectos de hechura de las prendas que 
i entila. cuyo representante ha de tener 
como repuesto veinte vestuarios com
pletos; y si dentro de los seis primeras 
meses de uso resultare alguna de ella» 
desleflída, será de cuenta del contratista 
reponerla, sin remuneración de ningu
na especie. 

o.' Una comisión de oficiales de la 
provincia, reconocerá y csii-jara coa 
los tipos y con presencia de la contrata, 
cuantas prendas y efectos entregue el 
contratista, que serán selladas con el de 
la Comandancia las que sean admisibles. 

6 ' Esta contrata no tendrá efecto 
mas que para los individuos de nueva 
entrada que no tengan medios para pro
veerse de las prendas que necesiten, 
por lo que han de sufrir mensnalmeule 
el descuento de la tercera parle (le sui 
haber que está prevenido, y para los an
tiguos que deseen tomarlas, á quienes 
el contratista se las [ácililara: los demás 
las adquirirán donde mejor lesconv'enüa. 

7. * El pago de todas las prendas 
que se reciban del contratista i contra
tistas, se verificará por meses y con la 
tercera parle uel haber, y para el efecto, 
ha de dcscnntársele á los individuos que. 
las reciban. 

8. * La contrata no empezará á re
gir hasta que haya recaído la aproba
ción del Excmo. Sr. Director general, 
del cuerpo. 

9. * SI atguno de los que presenten 
proposiciones alas subastas se creyera 
en el derecho de reclamar ó protestar, 
lo hará de palabra en el momenlo de 
terminar la junta, vupor escrito dentro 
de las veinticuatro horas desde que se 
haya efectuado el remate; pasado este 
pl izo no se admilirá queja alguna, 

1 0 ' Será obligación del contraliita 
á quien se le adjudique, el tener deposi
tados en el almacén de la Comandancia 
sus tipos por todo el tiempo que aquella 
dure, pudiéndolos recoger a su termi
nación, sin retribución alguna por par
te del cuerpo, aunque sufran los dete
rioros naturales por polilla ú olí o* con
ceptos. 

U.* La falta Je cumplimiento á I» 
que queda estipulado, las de puntuali
dad en la entrega de los pedidos y el 
que por ocho v^ces haya que devolverla 
prendas de una misma clase porqua 
no sean de las condiciones'coovenidas. 
sera causa de rescindirse este 'contrato 
con pérdida del depósilo. renvnciand» 
el contratista los derechos que tenga 
por pertenecer aquel a cartas dótales ó 
por otro cualquiera conccjito exceptuado 
par las leyes. Para ello se le exigirá 
firmar una acia por sí i representante 
expresado cada vez que se le devuelva» 
prendas, con las firmas de los que com - < 
pongan la junta revisora, cuyas acta* 
obraran siempre eu peder del Jefe de lu 
Comandancia. 

León l o de Febrero de 1873.~B1 
Coronel Teniente Coronel primer Jefe. 
Benito Maclas y Kueda. 

lm(,¡le José G, A « M ) t ,¿a ffaKriu, 7* 


